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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04670/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2021, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpuesto por xxxx, que en lo sucesivo se le denominara la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00005/IMPIDPD/IP/2021 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se requieren las documentales que acrediten la especialidad académica en materia de discapacidad a que hace referencia el articulo 18 de la LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, así como el Acta de la Junta de Gobierno del INSTITUTO MEXIQUENSE PARA LA DISCAPACIDAD en la que se aprobó el nombramiento de la Lic. ARELI LIBIER FUENTES CHAVEZ, actual Directora del referido instituto” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que, el Sujeto Obligado, no remitió respuesta alguna, como se muestra a continuación:
 [image: ]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04670/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La falta de respuesta a la solicitud de información.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La falta de respuesta a la solicitud de información sin causa que la justifique.” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), correspondiente al recurso de revisión 04670/INFOEM/IP/RR/2021, se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; asimismo La parte Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se advierte de las siguientes imágenes:
   
 [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

SEXTO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recurso de revisión se realizó en fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
Asimismo, cabe destacar que en fecha veintinueve de octubre del año dos mil veintiuno, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Resolución del recurso de revisión.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó, por mayoría de votos, la resolución 04670/INFOEM/IP/RR/2021 en la cual se determinó lo siguiente:

 “PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00005/IMPIDPD/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO.GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.”

NOVENO. Cumplimiento de la resolución 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir, que el día diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado hizo entrega de cinco archivos electrónicos denominados “scan4670.pdf”, “CONSTANCIA DIPLOMADO DE INCLUSIÓN LABORAL.pdf”, “Reconocimientos Dir-2.pdf” y “1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf” y “Reconocimientos Dir-1.pdf”, de los que se advierte el siguiente contenido:
· scan4670.pdf: Documento consistente en cuatro fojas, con número de oficio 208C0701000100L/0380/2021, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que da cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión 04670/INFOEM/IP/RR/2021, adjuntando los documentos para tal efecto.
· CONSTANCIA DIPLOMADO DE INCLUSIÓN LABORAL.pdf: Documento consistente en Diplomado en Inclusión Laboral, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el Director Académico.
· Reconocimientos Dir-2.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como Ponente en la Teleconferencia: Alternativas y cuidado en el autismo y la discapacidad intelectual, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Director General Adjunto de Capacitación.
· 1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf: Documento en ocho fojas, consistente en Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Mexiquense para la Discapacidad, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual se hace la presentación por parte del Presidente de la Junta de Gobierno para ocupar el cargo de Directora General a favor de la Licenciada Areli Libier Fuentes Chávez  y aprobación de la Junta de Gobierno.
· Reconocimientos Dir-1.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, por su participación como expositora en la capacitación “Pautas para educar a chicos con Autismo”, de fecha noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de Familia del Estado de Sinaloa.

DÉCIMO. Interposición del segundo recurso de revisión 
Inconforme con la falta de cumplimiento a la resolución de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el hoy Recurrente en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, interpuso el medio de impugnación en estudio indicando como acto impugnado:

“el incumplimiento parcial en la atención a la solicitud de información.” (Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de inconformidad:
“Se requirieron las documentales que acrediten la especialidad académica de la directora General del Instituto, a que hace referencia el artículo 18 de la Ley para la Inclusión de las Personas en situación de discapacidad del Estado de México, sin que se hayan remitido sendas documentales. Los grados académicos y en consecuencia las especialidades académicas se demuestran con Titulos, Diplomas, Certificados y no mediantre reconocimientos, ya que estos últimos lo único que demuestran es la participación en los eventos a los que hacen referencia, o peor aún mediante la constancia de los estudios que cursa actualmente, con lo que se presuume que carece de la experiencia requerida, por lo que las documentales proporcionadas no acreditan fehacientemente la especialida académica que exige la ley que fueron requeridas, por lo que deberá anexar las documentales solicitadas o en su defecto declarar la inexistencia de las mismas conforme lo dispone la Ley de Transparencia.” (Sic)

DÉCIMO PRIMERO. Admisión del recurso de revisión
De las constancias del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado.

DÉCIMO SEGUNDO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
[bookmark: _Hlk94290012][bookmark: _Hlk94290264][bookmark: _Hlk94291182][bookmark: _Hlk94292355]Que de las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 04670/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha nueve, diez, doce, catorce y dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, remitió los archivos electrónicos denominados “scan manifes dic0002.pdf”, “NombramientoDG”, “Reconocimientos Dir-1.pdf”, “Reconocimientos Dir-2.pdf”, “tea0001-1.pdf”, “1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf”, “tea0001-4.pdf”, “tea0001-3.pdf”, “tea0001-6.pdf”, “hoja 2.pdf”, “solicitud de informacion.pdf”, “hoja 1.pdf”, “alcance revision 04670.pdf”, “Certificado Testado Lcda. Areli.pdf”, y “CTR 04EXT.pdf”, asimismo se advierte que la parte Recurrente no remitió manifestación alguna, como se muestra a continuación:
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DÉCIMO TERCERO. Cierre de instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha doce de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

DÉCIMO CUARTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que el Recurrente ejerció con un seudónimo su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.



CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Por lo anterior, es necesario retomar el requerimiento de la solicitante que versa específicamente en conocer la siguiente información:

1. Se requieren las documentales que acrediten la especialidad académica en materia de discapacidad a que hace referencia el artículo 18 de la LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, de la actual Directora.
2. Acta de la Junta de Gobierno del INSTITUTO MEXIQUENSE PARA LA DISCAPACIDAD en la que se aprobó el nombramiento de la Lic. ARELI LIBIER FUENTES CHAVEZ, actual Directora del referido instituto.

A lo que el Sujeto Obligado al momento de dar cumplimiento al recurso de revisión interpuesto, remitió las documentales que a continuación se describen: 

· scan4670.pdf: Documento consistente en cuatro fojas, con número de oficio 208C0701000100L/0380/2021, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que da cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión 04670/INFOEM/IP/RR/2021, adjuntando los documentos para tal efecto.
· CONSTANCIA DIPLOMADO DE INCLUSIÓN LABORAL.pdf: Documento consistente en Diplomado en Inclusión Laboral, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el Director Académico.
· Reconocimientos Dir-2.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como Ponente en la Teleconferencia: Alternativas y cuidado en el autismo y la discapacidad intelectual, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Director General Adjunto de Capacitación.
· 1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf: Documento en ocho fojas, consistente en Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Mexiquense para la Discapacidad, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual se hace la presentación por parte del Presidente de la Junta de Gobierno para ocupar el cargo de Directora General a favor de la Licenciada Areli Libier Fuentes Chávez  y aprobación de la Junta de Gobierno.
· Reconocimientos Dir-1.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, por su participación como expositora en la capacitación “Pautas para educar a chicos con Autismo”, de fecha noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de Familia del Estado de Sinaloa.

Atento a lo anterior, se debe resaltar que el Recurrente, en sus motivos de inconformidad manifestó lo siguiente: 
“Se requirieron las documentales que acrediten la especialidad académica de la directora General del Instituto, a que hace referencia el artículo 18 de la Ley para la Inclusión de las Personas en situación de discapacidad del Estado de México, sin que se hayan remitido sendas documentales. Los grados académicos y en consecuencia las especialidades académicas se demuestran con Titulos, Diplomas, Certificados y no mediantre reconocimientos, ya que estos últimos lo único que demuestran es la participación en los eventos a los que hacen referencia, o peor aún mediante la constancia de los estudios que cursa actualmente, con lo que se presuume que carece de la experiencia requerida, por lo que las documentales proporcionadas no acreditan fehacientemente la especialida académica que exige la ley que fueron requeridas, por lo que deberá anexar las documentales solicitadas o en su defecto declarar la inexistencia de las mismas conforme lo dispone la Ley de Transparencia.” [Sic].

Posteriormente el Sujeto Obligado, remite en informe justificado, a través de los archivos electrónicos denominados 	“scan manifes dic0002.pdf”, “NombramientoDG”, “Reconocimientos Dir-1.pdf”, “Reconocimientos Dir-2.pdf”, “tea0001-1.pdf”, “1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf”, “tea0001-4.pdf”, “tea0001-3.pdf”, “tea0001-6.pdf”, “hoja 2.pdf”, “solicitud de informacion.pdf”, “hoja 1.pdf”, “alcance revision 04670.pdf”, “Certificado Testado Lcda. Areli.pdf”, y “CTR 04EXT.pdf”, mismos que se describe a continuación:

· scan manifes dic0002.pdf: Documento consistente en siete fojas, con número de oficio 208C0701000100L/416/2021, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado, señalando los documentos que se adjuntan para dar cumplimiento a lo requerido por la parte recurrente.
· NombramientoDG: Documento consistente en Nombramiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Gobernador Constitucional del Estado de México.
· Reconocimientos Dir-1.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, por su participación como expositora en la capacitación “Pautas para educar a chicos con Autismo”, de fecha noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de Familia del Estado de Sinaloa.
· Reconocimientos Dir-2.pdf: Documento consistente en Reconocimiento, a favor de la Directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como Ponente en la Teleconferencia: Alternativas y cuidado en el autismo y la discapacidad intelectual, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, expedido por el Director General Adjunto de Capacitación.
· tea0001-1.pdf: Documento consistente en constancia signada por el presidente del Patronato de la asociación mexicana para el estudio y tratamiento del autismo y otros trastornos del desarrollo, en el que la directora del Instituto mexiquense para la protección e integración al desarrollo de las personas con discapacidad participó en el aprendizaje teórico del programa Integral de Terapia Ambiental, para el diagnóstico y tratamiento de los Trastornos del Desarrollo de Diagnóstico Complejo, de fecha 16 de abril de dos mil dieciocho.
· [bookmark: _GoBack]tea0001-1.pdf: Documento consistente en certificación signada por el presidente del Patronato de la asociación mexicana para el estudio y tratamiento del autismo y otros trastornos del desarrollo, en el que la directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, participó en el aprendizaje teórico del programa Integral de Terapia Ambiental, para el diagnóstico y tratamiento de los Trastornos del Desarrollo de Diagnóstico Complejo, de fecha 16 de abril de dos mil dieciocho.
· 1ra SESION EXTRAORDINARIA DE AGOSTO.pdf: Documento en ocho fojas, consistente en Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Mexiquense para la Discapacidad, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual se hace la presentación por parte del Presidente de la Junta de Gobierno para ocupar el cargo de Directora General a favor de la Licenciada Areli Libier Fuentes Chávez y aprobación de la Junta de Gobierno.
· tea0001-4.pdf: Documento consistente en constancia expedida por el Centro Integral de Salud Mental, a la directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como asistente en el curso para maestros “Estrategias de Lenguaje y Aprendizaje en el Aula para Personas con TEA”, de fecha veinticinco de enero de dos mil trece. 
· tea0001-3.pdf: Documento consistente en constancia expedida por el Centro Integral de Salud Mental, a la directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como asistente, en el curso para maestros, “Conocimiento e Intervención en el Síndrome de Asperger”, de fecha veintiséis de abril de dos mil trece. 
· tea0001-6.pdf: Documento consistente en constancia expedida por el Centro Integral de Salud Mental, a la directora del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, como asistente, en el curso para maestros, “La Sexualidad en el Autismo”, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece. 
· hoja 1.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número 208C0701A/0194/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense para Discapacidad, donde se advierte la relación de documentos de la Directora General del Instituto. 
· hoja 2.pdf: Documento consistente en la segunda hoja del oficio número 208C0701A/0194/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense para Discapacidad, donde se advierte la relación de documentos con los que se acredita la especialidad académica de la Directora General del Instituto. 
· solicitud de informacion.pdf: Documento en una foja consistente en oficio, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense para Discapacidad, solicita a la Directora General del Instituto, remitir respuesta a la solicitud de información pública.
· alcance revision 04670.pdf: Documento consistente en dos fojas, con número de oficio 208C0701000100L/416/2021, de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite alcance al oficio 416, donde señala que no se incluyó en el listado la documental consistente en certificado signado por el Director General de la CONAEC, en la cual consta que la Directora General del Instituto Mexiquense para Discapacidad, a crédito los 6 módulos que integran el programa de formación basada en Estándares de Competencia, obteniendo Constancia en los Servicios Especializados de Evaluación y Tratamiento Multidimensional de los Espectro Autista.
· Certificado Testado Lcda. Areli.pdf: Documento consistente en certificado signado por el Director General de la CONAEC, en la cual consta que la Directora General del Instituto Mexiquense para Discapacidad, acreditó los 6 módulos que integran el Programa de Formación Basada en Estándares de Competencia, obteniendo Constancia Nivel 2, en los Servicios Especializados de Evaluación y Tratamiento Multidimensional de los Espectro Autista, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.
· CTR 04EXT.pdf: Documento en cinco fojas, consistente en Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto mexiquense para la discapacidad, Acta No. IMEDIS-CTR-EXT-004-2021, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, a través del cual se aprueba la clasificación parcial de la información considerada como confidencial de la información solicitada.

Atento a lo anterior y conforme a lo peticionado por la parte recurrente, resulta necesario traer a colación lo dispuesto en la Ley para la Inclusión de las personas en situación de discapacidad del Estado de México, misma que dispone en sus artículos 16, 17 y 18, que la Junta de Gobierno será la responsable de aprobar el nombramiento del Director del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, asimismo el Director en mención deberá contar con la especialidad académica en materia de discapacidad, tal y como se desprende a continuación:
Artículo 16. La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar el Reglamento Interno del Instituto, con base en la propuesta que presente la o el Director General;
II. Establecer las políticas generales para la conducción del Instituto, su Reglamento Interno, programa de trabajo y demás ordenamientos que regulen su funcionamiento con apego a esta Ley; 
III. Aprobar en su caso, la propuesta de Programa que le presente la o el Director General; 
IV. Aprobar, en su caso, los planes de labores, presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 
V. Aprobar el nombramiento, así como aceptar la renuncia de las personas servidoras públicas de nivel directivo del Instituto, y 
VI. Las que determinen otras disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 17. La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se encuentren presentes más de la mitad de sus integrantes. Cada integrante podrá́ nombrar a una o un algún suplente quien deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior. 
Las resoluciones se emitirán con base en la mayoría de votos de las y los integrantes presentes y, en caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad.
 Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada dos meses, y las extraordinarias se celebrarán cuando lo convoque la o el Presidente de la Junta.
Artículo 18. La o el Director General del Instituto deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Haber desempeñado cargos, cuyo ejercicio requiera conocimientos, experiencia en materia administrativa y en materia de discapacidad, y 
III. Contar con especialidad académica en materia de discapacidad.

Ahora bien, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado mediante alcance al informe justificado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

 En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relación con la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante respuesta, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, adhirió información que no se había presentado en la respuesta primigenia, posteriormente en informe justificado remitió la información correspondiente, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la parte Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04670/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04670/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JMV/CCR/bpac
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